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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para. cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despuesjpara los 
demás pueblos de la misma pro.vincia. (Ley de 3 de^oviem- 
ire éíel857 )

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines ofieeinles^. se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Á.bril y 9 de Agosto de 18'39.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLEiIN OFICIAL.

•1.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y i 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres.-Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

, 2.‘ Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces do pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .' Ofdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administradar 
de Prooiedades y Derechos del Estado, y demas dependea- 
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de ^uien procedan.

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA,

FMESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D.’G.) y su.augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.
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Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

/Sección 1^-(Ve g o ciad o 9.°-Circular.

Con fecha 1.® del próximo Se
tiembre^ deberá ser puesto en eje
cución el nuevo Convenio de Correos 
celebrado entre España y Suiza en 
29 de Julio de 1863. ^Con el fin por 
lo" tanto de que los distribuya entre 
las subalternas, haga estudiar sus 
disposiciones á todos los empleados 
que de ' esa principal dependen, y 
cuide de .su más exacto cumplimien
to, adjunto remito á V. ejemplares 
de. dicho tratado, del reglamento 
que para la ejecución del mismo se 
acordó entre las direcciones genera
les de los dos países, y de la tarifa 
para el franqueo y porte de la cor
respondencia que de uno á otro se 
remita en virtud de las prescripcio
nes del mencionado Convenio.

El art. 2.° del tratado de 29 de Ju
lio de 1863 establece el franqueo vo_ 
luntario por medio de sellos de cor
reos para lás cartas ordinarias que 
se dirijan á Suiza, fijándolo en la 
cantidad de 3 rs. vn. por cadacuatro 
a darmes de peso. En su consecuen

cia, si la carta excediera de los cua
tro adarmes sin pasar de ocho., ne
cesitará franquearse con sellos por 
valor de 6 rs., y así sucesivamente 
habrán de aumentarse 3 rs. por cada 
cuatro adarmes ó fracción de este 
peso que tenga la carta.

Las cartas que se .reciban de Sui
za sin franquear • deberán portearse 
con 4 rs. por cada cuatro adarmes ó 
fracción de este peso. El importe de 
la correspondencia de esta clase se 

. cobrará en métálico, rindiendo- en 
tiempo oportuno, y énlaformapres- 
crita, la correspondiente cuenta de 
lo .que resulte haberse recaudado por 
este concepto.

Las caídas ihsuficientemente fran
queadas se considerarán como no 
francas, pero debérá hacerse deduc
ción del Valor de los sellos que apa
rezcan colocados en el sobre.
: Si en el porte complementario de 
una carta insuficientemente fran
queada resultara una fracción de 
dos cuartos, se computará esta como 
dos cuartos completos.

Las cartas certificadas deberán 
previa y obligatoriamente franquear
se para que puedan ser dirigidas á 
su destino. El remitente satisfará por 
lo tanto en sellos de correos el mismo 
porte que corresponda á una carta 
ordinaria de igual peso, colocando 
ademas en el sobre un sello de 2 rea- 
les como derecho de certificación. La 
admisión , de las cartas certificad.as no 
tendrá efecto si no se presentan bajo 
sobre y cerradas, al menos, con dos 
sellos calcados en lacre que tqngan 

’una impresión uniforme, y repre
senten un signo particular al remi
tente. . .

El nuevo convenio con Suiza ad
mite tambien, como el recientemen
te celebrado con Prusia, la remisión 
de avisos, en los que pueda hacerse 
constar el recibo de una carta certi
ficada por la persona á quien la 
misma se dirige. Para gozar de este 
beneficio, el remitente de una car

eta certificada satisfará, en sellos, 
adeniás del franqueo y derecho 
de certificación expresados en el 
párrafo anterior, la cantidad de 
seis cuartos como indemnización de 
los gastos que ocasiona la trasmisión 
del aviso. Estos sellos deberán pe
garse en dicho aviso en el lugar al 
efecto destinado.

Las muestras de mercancías pue
den también trasmitirse por.el cor
reo entre España y Suiza franqueán
dolas prévia- y obligatoriamente 
hasta su destino, siempre que el en
vió se efectúe en la forma y bajo las 
condiciones que establece el art. 9.® 
del Convenio de 29 de Julio de 1863. 
Cada paquete, de muestras de mer
cancías satisfará los mismos precios 
fijados para el franqueo de las cartas 
ordinarias de igual peso.

, Los periódicos, gacetas, obras pe
riódicas. folletos, catálogos, pros
pectos, anuncios y avisos diversos 
que reúnan las condiciones especifi
cadas en el art. 8.’ del Convenio, 
deberán necesariamente franquearse 
al respecto de diez maravedís por 
cada paquete que no esceda de doce 
adarmes, aumentando diez maraye- 
dís por cada doce adarmes ó fracción 
de este peso. En el caso de faltar 
alguna de las condiciones citadas en 
dicho artículo, ó de no presentarse 
suficientemente franqueados, no pue
de dárseles, curso.

Las cartas, muestras de mercan
cías, periódicos y demás impresos 
que se dirijan á Suiza, deberán mar
carse con el, sello de fechas de la 
Administración de origen con arre
glo á lo prescrito por el art. 9.® del 

• reglamento.
Los Administradores principales 

cuidarán de devolver á su proceden
cia, sin dilación y por conducto de 
las respectivas oficinas de cambio, 
conforme al art. 20 del Convenio, 
toda la corresponden.cia que se haya 
recibido de Suiza mal dirigida, mal. 
remitida ó dirigida á personas que^ 

variando de domicilio, hayan vuelto 
á dicho país.

La correspondencia ’que despues 
de llenados todos losrequisitos pres
critos, y que á pesar de todas las dr 
diligencias practicadas para averi
guar la residencia de los interesados 
resultase sobrante, será remitida á 
esta Dirección general, á fin de que 
pueda devolverse á su origen.

Todas las dependencias del ramo 
¡tendrán especial cuidado en no ad
mitir carta ó pliego alguno que con
tenga oro ú plata acuñados, alhajas 
ú otro objeto cualquiera extraño á 
la correspondencia.

Estudiarán además el cuadro A, 
unido al,reglamento acordado para 
la ejecución del Convenio de 29 de 
Julio de 1863, á fin de que la cor
respondencia resulte debida y con
venientemente dirigida según sea 
destinada á los diferentes Cantones 
de la Confederación Helvética; y 
aquellas de las Administraciones de 
España á quienes corresponda efec
tuarlo, cuidarán de dirigir por la via 
de la junquera las cartas éimpresos 
procedentes de las Antillas españo
las para Suiza, á fin de evitar un 
mayor recargo en los derechos de 
tránsito franceses, aplicables á esa 
,clase de correspondencia.

Las Administraciones de cambio 
estudiarán detenidamente todas las 
disposiciones del reglamento, para 
que las operaciones que. el mismo 
determina resulten ejecutadas con 
exactitud y esmero. Cuidarán de es
tampar en la correspondencia de 
todas clases á qúe den curso, los se
llos de que tratan los arts. 8.°, 9.® y 
10 del reglamenio, sin dejar de cum
plir estrictamente las-prescripciones 
de los- arts. 11 al 20, ambos inclusive 
del mismo.

Con las anteriores explicaciones, 
creo que le será á V. fácil compren
der la índole del nuevo Convenio; 
pero si á pesar de ellas pudieraofre.
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líe 
cérsele algúna dificultad, consúltela 
inmediatamente.

Del recibo, entre tanto, de la pre
senil orden se served V. daruie 
aviso.

Dios guarde á ¥. ijiuchQS años. 
Madrid 4: de Agosto de ISfirt.—El 
Diribetor general interino, José El- 
du^^^en.
Sr. Administrador principal de Cor

reos de...

CONVENIO DE CORREOS 
celebrado enire ^s^aña.i/f /Sni^í^.

S. M. la Reina de las Espáñas y 
el Consejo federal de Suiza, desean
do estrechar las- huOnas- relaciones 
que existen entre ambos- países, y- 
mejorar ^or medio de un nuevo 
Convengo, la^ comunicaciones postu
les entre sus respectivos dominios, 
han.norqbi;afio eón este objetopor 
sus Plenipotenciarios', á saber:

S. M;.^Ia, Reina, de las Españas.a., 
D. Manuel Pando Fernandez: de Pi
nedo Alava y Dávila, Marqués de 
Mj,qafioresj; etp., Grainde de España 
de primera clase, Cabaliero de la 
insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Crqz de la Real, y distíg^uida 
de . ÇarloSî 111,, Gran Cordon de la 
Imperial de la, Légion de Honor de 
Francia,,Gran Cruz de la de; Pio I^, dp. 
los Estados pontificios, de lade Cristo 
de Portugal, etc., etc.. Senador del. 
Reino, Embajador que. ha sido. Pre
sidente del Consejo de Ministros,.su 
primer Secretario d'e Estado y del 
Despachó, etc.

Y el Consejo- federal de Suiza á 
D. Pablo Ghapuy, su Cónsul general, 
en Madrid.

Los cuales, habiendo canjeado sus 
plenos.poderes, hallándolos- en de
bida forma han con venido en los* 
artículos siguientes:

Art. l.°i Entrera administración 
de Correos de España y la Adminis
tración de Correos' de Suiza habrá 
un cambio periódico y regular de- 
cartas; de-muestras- de .mercancías 
y-de impresos*

ElheambiO; de correspondenciá en
tre las Administraciones dé Correos 
respectivas se: efectuará en balijas, 
cecL’adas ú al - descubierto, una vez. 
ahdia, ó más-'si las dos Administra
ciones lo conceptuasen oportuno, 
á..saber:' por parte de España por los 
puntos de Irán y- dó' la Junquera, y 
pprepiafte' .de Suiza.porlospuntos de 
Basíleaiy da-Ginebra.

Sin embargo-, dé lo dispuesto en 
el'parraifo-anterior, y en el caso de 
que la. correspondencia originaria 
ó-con, destino a determinadas é im
portantes poblaciones de España 
pudiera ser con- mayoi’ rapidez diri
gida, ya, sea por Irún ó por la Jün- 
quera exclüs.ivamente, ó ya por cual
quiera otro punto, quedan autoriza
das: las Administraciones de Correos 
de España y Suiza para utilizar, de 
comnn acuerdo, la via que resulte 
ser más favorable, á la trasmisión de 
la-correspondencia. '

Ainaenda- que una indicación en- 

el sobre no manifieste un deseo par
ticular del remitente, la correspon
dencia de todas clases qne se rend#, 
ya sea.de España á Su^,. ó ya, do 
’Suiz.a á España, será ini^efeotible- 
mente incluida en las l^j'ap cerra
das qúe, en virtud del ¡fosente Con
venir, se cambien entre las Admi- 

; nistracio^pSi do. Correo^ do los dos 
países. d '

.Art. 2.® Las persas que quie
ran remitir cartas ordinarias, es de
cir, no certificadas, bien sea en Es- 

i paña, do las Islas Baléares, de- las 
1 Óanariás, ó de las posesiones espa,- 
’ ño.lQ^.. de. la costa septentrional de 
Africa para Suiza, ó bien de Suiza 
para España, Islas Baleares y Cana- 

: rías, y posesiones españolas de la 
costa septentrional de Africa, podrán 
á su elección dejar el porte de.las 

' cartas a cargo de las personas á 
quienes vayan dirigidas, ó pagar 
anticipadamente su poite hasta el 
punto de su destino.

Art. 3." El porte que deberá per-: 
: eibirse en España, en las Islas Balea- 
- res y Cana-ria-s, y en- las- posesiones 
españolas de la. cosía, septentrional 
de Africa, por las cartas fianqn.ear 
daS; con destino á Suiza, así, como 
por las cartas no franqueadas pro
cedentes de Sui^a, se, fija, del si
guiente modo:

1 .® Porreada carta, franqueada 3 
reales de vellpn por- cuatr-o adarmes 
ó fracción de cuatro adarmes.,

2;.° Por cada, carta no franquea
da 4, reales de- vellón por cuatro- 
adarmes ó. fracción de duatro adar- 
meSi,.

Recíprocamentenl porte que de
berá percibirse- en Suiza:por- las car- 
tasiTranqueadasc con destino- á Espac- 
ña, á las.Jslasi Baleares y Canarias, 
y de Ian posesiones españolas de là 
costn. septentrional de Africa, así 
como por las cartas, no franqueadas^ 
procedentes d.e,España, de-las Islas- 
BaleareSiy Ganarías, y de las:pose- 
siones españolas de .la costa septen- 
trional. de Africa, se fija del siguien- 
•te modo::

l .° Por cada‘carta- franqueada 
80?céntimos.de franco por siete' gra
mos y- medio, ó fracción de siete 
gra-mos y medio.-

2 .® • Por, cada carta no franquea
da un franco por siete- gramos, y 
medíOi ó fracción de siete gramos y 
medio. •

Art. év® La administración de 
Correos de Espap a podrá dirigír á 
la Administraccion de Correos de- 
S ui-za cartas - certificadas con destino 
á Suiza, y reciprocamente- lái Ad
ministración de Correos de Suiza 
podráremitir á la- Administración 
de Correos de E'Spaña cartas certifi
cadas con destino á España, á las 
Islas Baleares y Canarias, y á laspo- 
sesiones españolas de la- costa sep
tentrional de- AfriCa.

Por cada carta; certificada- satis
fará el remitente al. certificada el 
porte que corresponda al franqueo 
de unanarta ordinaria de igual pesó, 
y además r-n recargo adicional que 
las Administraciones de Correos' dé

España y de Suiza quedan faculta
das para fijar y exigir como dere- 
chñ inviarable de certificación, el 
cuál; sin egabargo, no podrá exce
der de 2 reales en España y de su 
equivalente eu Suiza.

Art. 5.® El remitente de unacar- 
, ta certificada dirigida, bien, sea de 
España, de-las islas Baleares y Cú- 

' narias, A de ^ posesiones españo- 
; las de la cost,a septentrional de 
Africa, para Suiza, ó bien de Suiza 
para España, Islas Baleares y Cana
rias, y posesiones españolas dé la 
costa, septentrional de- Africa; podrá 
solicitar, aviso inmediato de haber 
llegado la carta certificada á manos 
de lá persona á quien se dirigía.

Para gozar de la ventaja- que se 
le Concede por el presente artículo,- 

• el remitente dé una carta certifica
da deberá satisfacer de antemano,, 
y como indemnización de los- gasfos' 
que ocasione la trasmisión del aviso, 
mencionado, un nuevo recargo que 
se fija en la cantidad de 6 cuattos 
en España y de 20 céntimos de 
franco en Suiz-a, y- que guardará 

j)ara si, la Administración remi
tente.

Artr 6*® Eñ el caso de que una. 
cartacerti,ficada;Sufra estravío, aque
lla de las dos Administraciones, en 
cuyo territorio se hubiese vérincado 
la pérdida pagará al remitente una 
indepiuizacion de 50 francos- en el 
término dé dos meses, á contar des- 
de el dia de la reclamación; pero se 
entenderá que las reclamaciones no 
serán, admitidas sino durante los 
seis meses, que sigan á laYecha del 
dépósito de dos, certificados-:' pasado 
este plazo- no, quedan; obligadas 
ambas-Administraciones? á hacerse 
indemnización alguna.

La, Administración) de Correos de 
E.spaña. y la Administración de Cor
reos dé Suiza satisfarán por iguales 
partes la indemnizacionmencionada. 
en el presente artículo, cuando læ 
pérdida, dé una carta certificada ten- 
g.a lugar'en él territorio .de lospaí- 
ses por cuya- mediación so-verifique, 
el cambio de. las.balijas que recípro- 
camente se trasmitan ambasAdmi- 
nistraciones.

Art. 7.® Todo paquete- que con
tenga periódicos, gacetas, obras-pe
riódicas, folletos catálogo,s, prospec
tos, anuncios y avisos diversos, ya 
sean impresos,- litografiados ó auto
grafiados, que se remita de Es
paña, dé- las islas- Baleares y Ca
narias,” ó de- las- posesiones es
pañolas de la costa septentrional de 
Africa, para Suiza, se franqueará 
hasta su destino mediante el porte 
de 10 maravedís por 12 adarmes ó 
fracción de 12 adarmes;- y-recipro
camente-todo-paquete- que conten
ga objetos de igual naturaleza, re
mitido de Suiza para España, Islas 
Baleares y Canarias, y posesiones 
españolas de la costa septentrional , 
de Africa, se franqueará has la su 
destino mediante el porte dé 8 cén
timos de franco por 20 gramos ó 
fracción de 20 gramos.

Art. 8.® Para gozár dé lá venta

ja de porte concedida por el ar-' 
tículo precedente, los impresos en 
él mencionados deberán franquear
se hasta el punto de su destino; ser 
remitidos con fajas y no contener 
ningún escritOz, cifra ni signo algu
no manuscrito, si no es la direccio-m 
el nombre de la empresa editorial 
de. que procedan y la fecha-.

No se dará curso á los impresos 
que no reúnan estas condiciones.

Se entiende que las disposiciones 
contenidas en el artículo mencio
nado- no excluyen de manera alguna 
el derecho que las Administraciones 
#é Gorreos de ambos países 'tienen 
de no llevar á efecto en sus respec
tivos territorios el trasporte y distri
bución de aquellos objetos designa
dos en dicho artículo, respecto de 
los cuales no. se haya cumplido con 
lis leyes, órdenes ó decretos que 
marquen las condiciones de su pu
blicación y su circulación, tanto en 
España como en Suiza. '

Art. 9.® Las muestras de mer
cancías pagarán el mismo porte que 
las cartas ordinarias. ’

Si posteriormente la Administra
ción de Gorreos de España ó la Ad
ministración de Gorreosdé Suiza,ob
tuviera de la Administración de 
Gorreos de Francia un derecho de 
tránsito- más moderado que el que 
en la actualidad se la satisface por 
la, trasmisión de las muestras de 
memaneías,. las Administraciones- 
de. Correos de ambos países podrán, 
de cornum acuerdo, mejoran propor
cionalmente las condiciones-de fran
queo á que hoy queda sujeta esa 
clase de remisiones.

No se dará curso á las muestras 
de mercancías: sino.: en. cuanto que 
no tengan valor alguno, que estén 
franqueadas, hasta su destino,' que 
vayan bajo fajas ó dé modo que no 
dejen duda acerca de su natura
leza, y-q-ud no lleven cosa alguna 
manuscrita más- que la Dirección, 
los sellos, de la. fábrica ó del comer
ciante, los números de órden y los 
precios. ■

Art. 10., La, Administración de 
Correos, española, guardará; para sí, 
los portes, percibidos en. España, en 
sus Islas Baleares y Canarias, y en 
las. posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa,, tanto sobre, 
la correspondencia de-. todas clases 
franqueada,con idestino, á Suiza/cor 
mo sobre las .cartas no franqueadas 
procedentes de Suiza. '

Reciprocamente la Administración 
de Correos de Suiza guardará para 
sí los portes percibidos en Suizai,- 
tanto sobre la correspondencia dé 

.todas clases franqueada con destino - 
á España, á las Islas Baleares y Ca
narias, y á las.posesionéS, españolas 
de la costa septentrional de Africa, 
como sobre las cartas no franquea
das procedentes de España, de las. 
Islas.Baleares y Canarias, y de las 
posesiones españolas, de la costa sep» 
tentrional de Africa.

Art. 11. La correspondencia que 
se cambie en. virtud del .presente 
Convenio entre la Administración
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de Correos de ^Spaùà y la Adminis
tración de Correos de Suiza se remi
tirá en pliegos cerrados por media
ción de la Administración de Correos 
de Francia, conforme à los- Conve
nios que se hallen actualmente en 
vigor, ó que lo sean en lo sucesivo 
entre España y Francia, ó entre 
Suiza y Francia.

Art. 12. Los gastos resultantes 
del trasporte de la correspondencia 
mencionada en los artículos ante
riores entre la frontera del reino de 
España y la frontera de la Confede
ración suiza serán Sufragados’ por la 
Administración de Correos española 
y la Administración de Correos suiza 
con relación á sus respectivas remi
siones.
• Art. 13. Queda convenido que 
los gastos que ocasione el trasporte 
de la correspondencia remitida en 
pliegos cerrados por mediación de 
Francia, ya sea de España para 
Suiza, ó de Suiza para España, 
serán sufragados por' aquella d^ ia^ 
Administraciones que hubiese obte
nido de la Administración de- Cor
reos de Francia condiciones más fa
vorables en los precios de tránsito, 
y que la Administración que hubie
se satisfecho la totalidad de dichos 
gastos será reintegrada por la otra 
Administración, conforme-'alas esti- 
tipulaeiones dehart. 12 precedeñte, 
en la párte que á esta última cor
responda abonar por la correspon
dencia- que hubiere remitido.

En virtud-dedo: que se establece 
por el presente Convenio, la Admi
nistración de Correos: de España se 
encargan de-pagar á la Administra
ción de Correos de Francia basta- 
tanto que' ulteriores-' disposiciones 
no prescriban lo contrario, los gas
tos relativos al tránsito que se men
cionan en el citado art. 12. Estos 
gastos me serán satisfechos sino de 
la manera indicadas y los portes 
que deban abonarse por el tránsito 

■ de los pliegos cerrados remitidos en' 
ambas direcciones se- fijan" del si
guiente modo, á saber;

Por cada Idlómetro que haya en: 
línea recta entre el punto por donde 
entren en el territorio' francés los 
pliegos cerrados y el punto por eb 
que salgan, 10 céntimos por kiló- 
gramo de cartas, peso neto, y un 
cuarto de céntimo por kilógramo de 
periódicos y otros impresos, tambien 
peso neto.

Art. 14.' Teniendo presente que 
los portes designados en los-artícu
los 3.°, 4,®, 7.°, 9'..° y 10 han sido es
tablecidos en vista de los derechos 
de-tránsito que en-la actualidad se 
pagan á Francia por la remisión si
multánea de la correspondencia por 
Irún y por la Junquera, en el''caso« 
de que posteriormente se obtuviera 
una reducción' ene ese derecho de 
tránsito, las Administraciones de

■ Correos de España y de Suiza se 
comprometen á reducir ' igualmente 
y de común acuerdo los portes que 
se fijan por los artículos-precitados.

Igual reducción deberá tener lu
gar en el caso de quedas Adminis

traciones de Correos de ambos paí
ses, renunciando á la trasmisión de 
la correspondencia por la via de 
Irún á Basilea, eligieran una via de 
tránsito más corta, ó bien establecie
ran el cambio de los pliegos cerra
dos por la via de la Janquera á Gi
nebra; con exclusion de toda otra.

Art. 15. Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Suiza 
admitirán con destino á uno de los 
dos países ó de los otros que se 
valgan de su mediación cartas que 
contengan oro ó plata acuñados, ni 
joyas ó efectos preeiosós, ni objeto 
alguno suj eto á derechos de Aduana.

Art. 16. A fin de asegurar reci
procamente el íntegro producto de 
la correspondencia dirigida de uno 
de los' dos países' para el otro, los 
gobiernos español y suizo sef com
prometen á impedir por todos los 
medios que estén A su alcance que 
dicha correspondencia pase por otras 
vias que las de su lespectivas ofici- 
Has-deCorFeoS;. ■ . '

Art. l*^. El gobierno español' se 
obliga á conceder al Gobierno- Sú-izo 
el tránsito, en pliegos cerrados ó al 
descubierto por el territoro español,, 
de la correspondencia procedente 
de Suiza ó que pase por Suiza con 
destino á los países á los que Espa
ña sirve ó pueda servir de interme
diaria, 'mediante el p-erte de ,9 y 
medio céntimos de real (26 milési
mas de franco) por kilógramo, péso 
líquido, de cartas, y de 62 diez mi
lésimas dereal(17 diez milésimas de 
franco) por kilógramo peso líquido, 
de periódicos y otros impresos por 
cada kilómetro que recorran en la 
línea recta.

Por su parte él Gobierno suizo se 
obliga á conceder al Gobierno es
pañol el transito en pliegos cerrados 
ó al descubierto, por el territorio 
suizo, de la correspondencia proce
dente de España ó que pase por Es
paña con destino á los países á los 
que Suka sirve ó pueda servir de 
intermediaria, mediante el porte de 
26 milésimas de franco (9 y medio' 

■céntimos de real)- por kilógramo, 
peso líquido, de cartas, y de 17 diez 
milésimas de franco (62- diez milé
simas de real), por kilógramo, peso 
líquido, de periódicos y otros im
presos por cada kilómetro que re
corran en línea recta.

La Administración de Correos de 
Suiza tendrá la facultad^' de remitir 
por la via de España y de los buques-- 
correos trasatlánticos- españoles coi- 
respondencia franqueada con destino' 
á las Antillas españolas, mediante 

'ei porte-de '75' céntimos de franco 
por siete gramos y medió ó fiaccion' 
de siete gramos y medio en lás' cáf-- 

;tas-, y He- lOlcéntimos' de francó-pór' 
40 gramos ó fracción 'de 40'gramos' 

: en los perió .icos y otros impresos; 
En estos precios se halla compren-- 
dido el derecho de tránsito'español 

:y coloniaiy de conduccionmarítima
hasta su’destino.

En cuanto á la correspondencia 
no franqueada procedente de las 
Antillas-'españolas y trasmitid^ por’

la misma vía eón destiño á Subía, 
lía Administración de Correos Sülza'i 
además de los- portes fijados en éí 
párrafo- anterior del presente .artí
culo, abonará á la Administración 
de Corréos fié España el derecho de 
tránsito por Francia que la Adminis
tración de .Correos española haya 
pagado á la Administración de Cor
reos francesa por el trasporte de la 
citada corresponfienciá.

Art. 18. Debetenerse entendido 
que el peso dé la correspondencia 
de todas clases que resulte sobrante, 
así Gomó' él de las hojas de aviso y 
otros documentos de contabilidad, .á 
consecuencia del cambio de la cor
respondencia trasportada' en balijas 
cerradas por una dé las .dos Admi
nistraciones por cuenta de lfa otra, y 
que Sé- menciona en el artículo pre
cedente,' no: se comprenderá en el- 
repeso-'dedas cartas- é impuesoá, en 
los que deberá' expiresarse el :pre.cfo 
de trasportes fijado' por dichor artí!-^' 
culo.

Art. 19. La Administración de 
Correos de España y la Administra^ 
cion de Correps de Suiza fijarán de 
común-acínerdo', y con arreglé; álos , 
Convenies vigen-es en la actualidad ó, 
que se. estipulen en lo sucesivo, las 
condiciones con que" púed'áñ' cáfo- 
biarse á descubierto entre W/éS-' 
pectivas Administraciones dé canje, 
las carta§ y los impresos proceden-, 
tes ó con destino á las colonias y 
países extranjeros! que se sirvan de 
la mediación de uno de los dos paí
ses para corresponderse con el otro.

Se entiende que, las disposiciones 
que se dicten en virtud de. este ar
tículo podrán modificarse por ambas 
Administracionés, siempre que, de 
común acuerdó, lo conceptúen üe- 
cesario. :

Art. 20. La correspondencia “de 
todas clases mal dirigida, ó mahré- 
mitida, será devuelta reciprocamen
te sin pérdida de tiempo por la me
diación de las Administraciones de 
cambio respectivas sin porte ni des
cuento.

; La correspondeñeia qúe rééúltñ 
¡dirigida á personas qué hayan va
riado de domicilio se devolverá re- 
,'CÍprocamente cargada con los pér
îtes que hubieran debido pagar aque- 
¡líos á quienes sé dirigia. ■ 
: Art. 21 Las cartas ordinarias y 
certificadas y los- impresos cambia- 

í dos á descubierto entre las Adminis- 
trañiones de Correos de España y 

¡de Suiza, que por cualquier cáuSa- 
|resulten sobrantes, deberán devol- 
¡ verse por una y otra parte á fin de 
¡cada mes, y con más frecuencia si 
i es posible.
j Là eitadá’- correspóndeñeia, haya 
isido ó no franqueada, se devolvéfá 
¡sin porte ni descuento.
| En cuanto á la córréspondénciá' 
; no franqueada qúe résulté sóbránté, 
y que haya remitido éñ pliegos cer
rados upa de las dos Administracio
nes por cuenta de la- otm^ serú ad- 

¡mitida por el peso y precio por que

por medio de simples declaracionés 
ó libtas nominales, oornoi compró- 

' tantes de los descuentos, siempre 
qué la misma correspondencia ño

i ¡()Uéda ser presentada por la vldmi- 
histracioñ que deba responder del 
iota! de su porte á la Administración 
éon la que corresponde.

Art. 22. Las Administraciones , 
de Correos de España y Suiza, for
marán cada mes las cuentas, que 
ócasioñé la trasmisión recíproca de 
de la correspondencia. Estas cuen
tas solo comprenderán los reintegros 
de los derechos de tránsitó de 
que tratan los artículos 12 y 13 
del presente Conveñio, las can
tidades de qué hacé mención en su 
párrafo segundo el art. 20, y las 
que, por el tránsito por los territo
rios dé España y de.' Suiza, hayan 
de abonarse las Administracione.s de 
Céfreos; de ambos países en virtud- 
de lo qué se establece por los ar-. 
tículos 17 y 18; • . . ,

Las cuentas arriba mencionadas 
. se saldarán en moneda suiza, á cuyo 
' eféctó los saldos que-resulten en 

moneda española se reducirán á 
j,francos, á razón de 19 reales- por 
, cada cinco francos.

tos saldos de las cuentas serán 
pág’ádos; ásábér: '

É®'- Cónd^tras de cambio sobre 
■ Madrid cuándo el saldo resulte á 

favor de la Administración de Cor_ 
reos de España.

2.® Con letras’ dé carúbió sdbiid'’ 
Berna cuando el saldo resulte á fa
vor de la Administración de Correos 
dé Suizq.,

Art. 23, Là Administración de 
Correos de España y la Administra
ción de Correos^de Suiza dictarán 
de común acuerdo, las cohdicioñés 

' á'qúe" haya' de sómetersé la cérfes- 
póndencia de uno dé los- dos países 
para el otro .suficiente-menté fran- 

. queada por medio de sellos’ dé fran 
queo; determinarán la dirección de 

’ la corréspondéncia' que’ reciprúcú- 
menté se trasmitan, y adoptarán las 
disposiciones relativas á la forma de 

i las? cuentas^ mencionadas en' el artí
culo precedente, asi como cualquier 

' otrá’médída dé detáilé ó hp^fir'dAn 
; necesaria para aspgurar^^la ejecución 
de lás estipulaciones deí. presente 
Gonyenic».

Se entiende que las' medidas’ pre 
citadas: podrán sér modificadab por 

• ambas Admihistracíoncs siempré qúe 
de común acuerdo lo crean necesa

Art. 24. Queda convenido for
malmente entre las dos Partes con
tratantes- que' las cartas,' los perió
dicos y los’imprésós dirigidos'áúiúo 
de los dos países,.que ja Administra
ción de Correos de España y la Ad
ministración de Correos de Suiza se 
entreguen reciprocamente francos 

! hasfá Síú! déstmot cóñ afrégló á las 
disposiciones ' dél presenté Cónye- 
nío, no podran gravarse' bajo nin
gún título ni pretexto eñ el país á 
que vayan- destinados con impuesto 
ó derecho alguno á cargo de las 

1 personas á quienes vayan dirigidos, 
cómo nó s'éá'cÓn uii'cíerécho de dis-

) se haya comprendido en las cuentas 
p de las AfiihífiistráéiónéSréspéctiVáS‘'
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tribucion á domicilio, que jamás ex
cederá de, un cuarto en España y de 
3 céntimos .en Suiza.

Art. 25. Quedan derogadas desde 
el dia en que se ponga en ejecución 
el presente Convenio todas las esti
pulaciones ó disposiciones anterio-, 
res concernientes al cambio de cor
respondencia entré.España y .Suiza.

Art. 26. El presente convenio Se 
pondrá en ejecución desde el dia 
que designen las dos Administra
ciones de Correos de España y Suiza, 

■ y continuará en vigor hasta que 
una de las dos altas Partes contra
tantes háya anunciado á la otra, con 
un año de anticipación, su inten
ción de darle por terminado.

Durante este último año, el Con
venio Continuará en pléna y coni- 
pleta ejecución, sin perjuicio de lá 
liquidación y del saldo de las cuen
tas entre las Administraciones de 
Correos de los dos paises, despues 
de espirado este término.

Art. 27. El presente Convenio 
será ratificado, y las ratificaciones 
se canjearán en Madrid dentro del 
término de cuatro meses, ó antes si 
posible fuese.

En fé de lo cu^l, los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado el 
presente Convenio, y han puesto en 
él el sello de sus armas.

; Fecho por duplicado en San Ilde
fonso à veintinueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

L. S.=Firmado.=El Marqués de 
Miraflores. , .

L. S.=Firmado.=Paul Chapuy.
Este Convenio ha sido ratificado 

por el Consejo federal suizo el 30 de 
Diciembre de 1863, y por S. M. la 
Beina nuestra Señora el 2 de Julio 
del presente año: el canje de las ra
tificaciones, que por circunstancias 
particulares no pudo verificarse den
tro del plazo marcado en el'mismo 
Convenio^ ha tenido lugar en San 
Ildefonso el 13 del corriente Julio.

TARIFA..

PARA EL FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA DE ESPAÑA, ISLAS BA

LEARES Y CANARIAS Y POSESIONES ESPAÑOLAS DEL NORTE DE AFRICA 

CON DESTINO Á SuiZA, Y ASIMISMO PARA EL PORTEO DE LA PROCEDENTE 

DE Suiza SIN franquear.

NÚMERO 1.®—Franqueo voluntario de lascarías para Suiza.i.

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes, ó sea 1{4 del 
onza, debe llevar sellos por valor de. ........ .1 

La que esceda de este peso y no pase de ocho adarmes, ói 
sea l'[2 onza, 'id. . . . . . , . . . _ . J 

La que esceda de ocho y no pase* de doce, ó sea ’314 dé', 
onza, id..     .! 

La que esceda dé doce y no pase de diez y seis, ó sea una! 
onza,id..   | 

Y así sucesivamente, exigiéndose por cada cuarto de onza ó! 
fracción de 1{4 de onza que aumente de peso la carta, sellos* 
por valor de... .   ¡

NÚMERO 2.”—Porte que deben pagar las cartas procedentes! 
de Suiza no franqueadas. •

3

9

3

Carta sencilla hasta el peso de cuatro adarmes, ó sea 1{4 del 
onza; inclusive. . ... . .. .... . . .  ............ | 

ídem que escoda de cuatro y no pase de ocho adarme , ó 
sea l[2onza................... . .  ................ j 

Idem que escoda de ocho y no pase de doce adarmes, ó sea 
3[4 de onza............................................................................. j 

Idem que esceda de doce y no pasé de diez y seis adarmes,! 
ó sea una onza. ..............

Y así sucesivamente, aumentando por cada cuarto de onza, 
ó fracción de 1 [4 de onza que aumente do peso la carta.’

J¿eales

,6

12

12

16

4

4

8

1 
i i

NÚMERO 3.*’-—Porte que deben pagar las cartas procedentes de Suiza, 
insuficientemente franqueadas. . .

Deben portearse como las no franqueadas, rebajándosé del porte que re
sulte el valor de los sellos que tengan las cartas. -

NÚMERO 4.°—-Cartas certificadas de España para Suiza.—J^ranqueo obU- 
^atoriof^aj.

La carta certificada se franqueará como esplica el núm. l.° paralas cartas 
ordinarias de igual peso, y debe además llevar siempre por derecho 
mvariable de certificación, un sello de_2 rs., ‘cualquiera que sea el peso

~ -———  r------ sf.------- ;----- ;------ -;----------------------
fa) La cárta que ha de cerlificarse se iucluirá bajo sobre independiente, cuyos doble- 

; ; ees. se sujetaran todos al menos por dos partes con lacre que lleve un signo 
particular al remitente, marcado con un mismo sello en ambos puntos.

Si la carta certificada va acompañada del aviso en que ha de constar su 
recibo por la persona á quien está dirigida, además del franqueo y de
recho de certificación expresados, satisfará én sellos la cantidad d*e seis 
cuartos/¿7-

Por las cartas certificadas procedentes de Suiza no se cobrará porte alguno.

NÚMERO 5.°—Muestras de mercancías.—.Franqueo obUgatorio.

(bada paquete-de muestras de mercancías de España para Suiza que no 
' tengan valor alguno, que estén cerrados con fajas ó de modo que no 

dejen duda acerca de su naturaleza y no lleven otro escrito que la di- 
j reccion,.lqs sellos de la fábrica ó del comerciante, los números de órden 
: y los precios, se franquearán como las cartas ordinarias.
Las muestras de mercancías que se envíen cerradas dé modo que no pue

dan ser reconocidas, así como las que tengan algún valor, esto es, que 
, puedan servir de otra cosa que de muestras, no tendrán curso.

NUMERO 6.°—Periódicos é impresos.—Franqueo oiligatorio.

Cada paquete de periódicos, gacetas, obras.periódicas, folletos, 'catálogos, 
' prospectos, anuncios y avisos diversos, ya sean impresos, litografiados 

ó autografiados de España para Suiza, cerrados con fajas y que no 
contengan cifra ni signo alguno manuscrito, sino es la dirección, el 
nombre de la empresa editorial de que proceden y la fecha, se fran
queará al respecto de 10 maravedís por cada doce adarmes ó fracción 
de doce adarmes. . .

Por los que Vengan de Suiza franqueados no se exigirá porte alguno.
Madrid 5 de Agosto de 1864.=Cánovas.

(b) Los. sellos que representen las sumas satisfechas por la trasmisión del aviso se 
colocaran en este al efecto destinado. ’ ’

SECCION TERCERA.

MíA. 236.
Secretaría general de la Universi

dad de FaUadoUd.
En virtud de lo prevenido en el 

artículo 123 del reglamento de las 
Universidades del Reino, se hace 
saber: que desde el dia 16 de Se
tiembre próximo hasta el 30 del mis
mo mes, ambos,inclasive, se hallará 
abierta en esta Secretaría de mi car
go la matrícula del curso de 1864 á 
1865, para las facultades de Filoso
fía y Letras y Ciencias, hasta el 
grado de Bachiller; para las facul
tades de Derecho en sus dos seccio
nes y administración, y Medicina y 
Cirujía hasta el grado de Licenciado 
y para la carrera superior del No
tariado. '

Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de otra 
persona, en la Secrétaríá general de 
esta Universidad, una papeleta que 
bajo su firma exprese el nombre y 
los apellidos., paterno y materno, 
llenándose además los requisites que 
indica el impreso que al efecto se fa
cilitará en la portería de la misma.

Si el alumno procediese de otro 
establecimiento, presentará, además 
de la partida de bautismo, certifica
ción de haber ganado y probado los 
cursos anteriores al en que desee 
matricolarse.

•Para ser inscrito por primera vez 
en la matrícula de asignaturas de 
Filosofía y Letras, la de Ciencias y 
primer año de Derecho y Medicina, 
se necesita ser Bachiler en Artes y 
presentar certificación de prueba de 
todas las asignaturas de la segunda 
enseñanza.

Para serlo en la de primer año de 
la carrera superior del Notariado, se 
nècesita, ademas del grado de Ba
chiller en Artes, certificación de 
prueba de todas las asignaturas de

segunda enseñanza, expedido por el 
•Instituto que corresponda, y para 
acreditar los conocimientos de la 
lectura de letra del siglo xvi y pos
teriores que exige el art. 2.°del pro
grama de estadios, se justificará por 
medio de certificación expedida por 
un revisor de letra antigua, por un 
catedrático de la escuela de Diplo
mática ó.por un Archivero Bibliote
cario.

Los derechos de matrícula para 
las facultades de Derecho en sus 
dos secciones y Medicina y Cirujía 
son 280 rs. , y para las de Filosofía y 
Letras y Ciencias exactas, físicas y 
naturales y carrera superior del No
tariado 200 rs., que se pagarán en 
dos plazos iguales y en el correspon
diente papel de matrícula; uno al 
tiempo de solicitar la inscripción en 
ella y el otro antes de entrar á exá- 
men de prueba de curso.

Los que se matriculen en una asig
natura de la facultad de Filosofía y 
Letras ó de la de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, pagarán única
mente 60. rs. _

Los que estudien asignaturas de 
diferentes facultades ' satisfarán los 
derechos correspondientes á cada 
una de ellas, á no ¡er que todas for- 

. men parte de una misma carrera, en 
cuyo caso solo deberán abonar los 
derechos señalados á la facultad que 
cursen.

Lo que se anuncia en los Boleti
nes onciales de las provincias de 
este distrito universitario á los efec
tos prevenidos en el referido ar
tículo.

Valladolid 18 de Agosto de 1864.— 
El Secretario general, Julian Sama- 
niegoy Samaniego.

Imprenta de F. M. Perillán.
Lil^rtad n^Ám. 8.
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